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En la ciudad de Irapuato, Guanajuato, siendo las 16:00 horas del 02 de febrero 1 

de 2023, de manera virtual mediante la plataforma Teams, bajo la presidencia de 2 

la maestra Raquel Castro Soriano, asistida por la maestra Maritsa Isbeth Robles 3 

Chavira dio inicio la segunda sesión extraordinaria de la H. Academia 4 

AENMSI2023-E2, estando reunidos 12 de los 12 integrantes representantes que 5 

conforman esta Academia, bajo la siguiente: 6 

ORDEN DEL DÍA  7 

1. Lista de presentes  8 

2. Declaración de quórum legal.  9 

3. Honores al estandarte universitario. 10 

4. Acciones para disminuir el índice de reprobación y aumentar la eficiencia 11 

terminal. 12 

 

Punto 1. Lista de presentes.   13 

La secretaria de la H. Academia, Maritsa Isbeth Robles Chavira pasó lista de los 14 

12 representantes titulares de la H. Academia, encontrándose presentes 12 de 12 15 

integrantes para dar inicio a la sesión. 16 

Punto 2. Declaración del quórum legal 17 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 32 del Estatuto Orgánico, la 18 

Presidenta verificó con la Secretaria si, de acuerdo con la lista de asistencia, 19 

había quórum para sesionar. La Secretaria dio fe de la participación de 12 de los 20 

12  integrantes que actualmente componen este órgano de gobierno.  21 

Punto 3. Honores al Estandarte Universitario.  22 

A continuación, se invitó a los presentes a rendir honores al Estandarte 23 

Universitario. 24 
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Punto 4. Acciones para disminuir el índice de reprobación y aumentar la 25 

eficiencia terminal 26 

Se revisaron las acciones viables para que los profesores con un mayor número 27 

de índices de reprobación generen estrategias que ayuden a que el número de 28 

reprobación disminuya. De igual manera la canalización de estudiantes con 29 

UDAS reprobadas para que asistan a asesoría. Todos aquellos estudiantes que 30 

adeuden alguna UDA de Tutoría y Actividades deportivas o artísticas puedan 31 

regularizar.  32 

Se da por concluida la sesión, siendo las 16:30 horas del día de su inicio con el  33 

siguiente acuerdo: 34 

 
AENMSI2023-E2-01 Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 37 de la 35 

Ley Orgánica 20 y 28 del Estatuto Orgánico, ambos 36 
ordenamientos de la Universidad de Guanajuato, se 37 
convocó a la segunda sesión extraordinaria AENMSI2023-38 
E2 a la H. Academia de la Escuela de Nivel Medio Superior 39 
de Irapuato en la cual se acuerda por unanimidad de votos: 40 

1) dar seguimiento a docentes con altos índices de 41 
reprobación 42 

2) Canalizar a estudiantes con alguna uda reprobada al 43 
departamento de asesorías. 44 

3) Sensibilización y capacitación a tutores para que den 45 
seguimiento del PAT. 46 

4) Incorporar el uso de la aula digital de la UDA de Tutoría 47 
I, II, III, IV y V para que los estudiantes puedan 48 
regularizar algunas de las Tutorías no acreditadas o no 49 
cursadas.  50 

5) Incorporar el uso de la aula digital de Tutoría II, IV y VI 51 
como herramienta para el desarrollo de los contenidos 52 
de clase. 53 

6) Entrega puntual de las evaluaciones progresivas por 54 
parte de los docentes a los estudiantes y a 55 
coordinación académica.  56 
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7) Difusión eficiente de las estrategias para cumplir al 57 
término de 6to semestre la prestación de servicio 58 
social (I-IV). 59 

8) Los alumnos que no acreditaron la UDA sean 60 
canalizados con los diferentes profesores de 61 
actividades deportivas y artísticas para que puedan 62 
realizar dos deportes simultáneamente y así lograr la 63 
acreditación del UDA. 64 

 
En la ciudad de Irapuato, Guanajuato, a 02 de febrero de 2023.-La Secretaria 65 
Académica de la Escuela de Nivel Medio Superior de Irapuato, Mtra. Maritsa 66 
Isbeth Robles Chavira. Rúbrica.  67 

LA QUE SUSCRIBE, MTRA. MARITSA ISBETH ROBLES CHAVIRA, SECRETARIA 68 
ACADÉMICA DE LA ESCUELA DE NIVEL MEDIO SUPERIOR DE IRAPUATO, CON 69 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 45 DE LA LEY ORGÁNICA; 70 
ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 15, 81 y 83, FRACCIÓN VII, DEL ESTATUTO 71 
ORGÁNICO DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO.  72 

CERTIFICA 73 

Que la presente copia obra en los archivos de la Secretaría Académica de la 74 
Escuela de Nivel Medio Superior de Irapuato y corresponde al ACTA DE LA 75 
SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA ESCUELA DE NIVEL MEDIO 76 
SUPERIOR DE IRAPUATO CELEBRADA EL 02 DE FEBRERO DE 2023, aprobada 77 
por la H. Academia de la ENMS Irapuato mediante el Acuerdo AENMSI2023-78 
O1-01, emitido en la primera sesión ordinaria del 20 de febrero de 2023. DOY 79 
FE. 80 


